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Fe de erratas 
 

En la Pág. 36, último párrafo, y en la Pág. 37, 1er párrafo, donde 
dice: 
 
“Una vez notificado, dentro de un plazo máximo de 7 días (Art.25, ley 
26.657 CCyCN), el juez civil  interviniente debe emitir una sentencia 
judicial para autorizar la internación involuntaria si considera que están 
dadas las causales previstas por la Ley 26.657 o denegar la misma, en 
el caso contrario, ordenando la externación inmediata (inciso c, Art.21, 
Ley 26.657)”. 
 
Debe decir: 
 
“Una vez notificado, dentro de un plazo máximo de TRES (3) días 
corridos (Art. 21, ley 26.657), el juez civil interviniente debe emitir una 
sentencia judicial para autorizar la internación involuntaria si considera 
que están dadas las causales previstas por la Ley 26.657, o denegar la 
misma, en el caso contrario, ordenando la externación inmediata de la 
persona internada en contra de su voluntad (inciso c, Art.21, Ley 
26.657); si el juez civil autoriza la internación involuntaria, transcurridos 
SIETE (7) días, el juez dará parte al Órgano de Revisión de Salud 
Mental  (Art.25, ley 26.657)”. 


